
 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  
SANTA BARBARA (ANTIOQUIA)  

 
Santa Bárbara, Antioquia, Dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso  Declaración unión marital de hecho 

Demandante    Erica Yohana Cardona Castro 

Demandado   Lisandro Antonio Parra Gañan  

Radicado 05 679 31 84 001 2021 00043 00 

Providencia Sustanciación   No. 223      

Decisión Requiere sujetos procesales, ordena 
oficiar  

 

 
 

Se incorpora el escrito allegado por el apoderado de la demandante, a través 

del cual éste peticionó el aplazamiento de la diligencia que estuviere 

programada para el pasado 14 de julio, sin embargo, frente al mismo se le 

precisa al togado que las solicitudes de dicha naturaleza deben ser formuladas 

y allegadas con por lo menos tres días de antelación a la calenda en que tendrá 

lugar la audiencia, o excepcionalmente así, siempre y cuando la petición se 

derive de una situación de fuerza mayor o caso fortuito, lo cual no concurre 

en este caso en particular, por lo que en tal sentido deberá al igual que su 

representada, justificar los motivos de su inasistencia en los términos del 

inciso 3º del numeral 3º del artículo 372 del CGP, tal y como se indicara en el 

acta de la audiencia. 

 

Por otra parte, una vez indagado sobre los datos del extremo pasivo, en la 

aplicación Adres, conforme el resultado obtenido, se ordena oficiar a la entidad 

Salud Total régimen subsidiado a la cual aparece éste registrado, para efectos 

de que remitan con destino a este proceso toda la información que de éste 

tengan registrada.  Así mismo y sobre dicho particular, se exhorta al curador 

Ad Litem para que informe las labores de búsqueda que ha realizado en punto 

a lograr la concurrencia del sujeto procesal que representa.    

 

 NOTIFÍQUESE 



 

 

 
LIBARDO DE JESÚS ACEVEDO OSORIO 

JUEZ 

CERTIFICA 

QUE EL PRESENTE AUTO FUE NOTIFICADO POR 

ESTADOS No. 058 FIJADO EN LA SECRETARIA 

DEL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE SANTA 
BÁBARA, ANTIOQUIA, Y EN LA PAGINA WEB DE LA 
RAMA JUDICIAL EL DÍA 19 de JULIO DE 2022. 
A LAS 8: 00 A.M. 
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